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 Santiago de Cali, 9 de mayo de 2024 

 
   Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de los 
artículos 82, 306, 422, 430  y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE:  
        

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luis Carlos 
Guillermo Robayo Ferro (C.C. 17.193.901), en contra de Unidad Residencial 
República De Venezuela (Nit. 890.319.228-2), para que en el término de cinco (5) 
días la parte demandante cancele a la demandada las siguientes sumas de dinero 
(C2 N.4):  

 
1. Por la suma de $ 12.800.000= por concepto de la condena en 

costas aprobada mediante providencia del 8 de abril de 2024 (C2 Nm.5), en 
concordancia con la sentencia de primera y segunda instancia del 28/02/2020 y 
11/08/2021 (Nm.1 Fl.440-441) y (Nm.13). 
  

SEGUNDO: La sociedad ejecutada queda NOTIFICADA del presente 
proveído por estados, una vez publicada esta providencia, de conformidad con el 
artículo 306 del Código General del Proceso, toda vez que la solicitud se formuló 
antes de los 30 días mencionados en dicha norma. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar, términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P., pero 
advirtiendo la limitación prevista en el numeral 2º del artículo 442 del mismo 
código.  
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 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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